
¡,4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [efSiffar" RESOTUCION OE GERENClA I\¡UNICIPAt N" 587-2025.GM-IVDCC

C€¡ro Colorádo 29 óo dlc¡ernbre de 2025

vrsT0s:

La Orden de servicio N' 01 702 de fech a 26 de junio del 2025, la lt¡ unicipalidad Disldtal de Cerro Colorado y el consultor Luis Enrique
Zeballos Condori, suscribieron el seryicio para la elaboración delexpedieñte lécnico'Construcción de cobertura de instalaciones depodivas ,

de recreación aclivat rer¡odelación de losa deportiva y cerco perimétrico; además de otros activos en el (la) minicomplejo deportivo
la asociación urbanizadora Peruarbo 21, sector Penl, zona lll, distrito de Cero Colorado, provlncia de Arequipa, deparlamento

lArfquipa", con código único de inversión 2678241 ien adelante, expediente lécnico) la Carta N" 04-2025,LEZC,PERUARB0 suscrita por

consultor, la Carta N' 03-2025-LAÍH/EVAL emitido por el Evallador, el Informe No 758-2025-SGEP/GOPI/[¡DCC emitido por e Sub Gerenle
Esludios y Proyectos, el Inlorme N" 091-2025-MDCC-GOPI-ADA¡,4 atendido por el Especial¡sla en Inversión Dública, el Informe No 1127-

2025-UF-GoPI-[¡DCC elaborado por el Responsable de la Unidad Formuladora, el Informe No 232-2025-MDCC/G0PI/AECE/HATF suscrilo
por el Especial¡sta Legal en Contrataciones con el Estado, el Inlorme Técnico No 340-2025-G0P|-[¡DCC emilido por el Gerenle de Obras
Públicas e Infaeslructura, el Inlorms N' 1172-2025-MDCC/GPPR atendido porelGerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, et
Informe Legal N'052"2025'EL-GAJ]VDCC suscrito por la Especialistá Legal lll de la Gerencia de Asesoria Jurídica, el Proveido N'408-2025-
GAJ-[.'l0CC emitido por la Gerencia ds Asesoria Jutídica, el l\¡emorándum l\¡ úlliple N" 142-220412-624-2025-clv-lV 0CC suscrito por Gerenoa
[¡unicipal, y

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Peú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disf¡tales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia polit¡ca, económica y administrativa en los asunlos de su competenciai

Que, el aliculo ll del Tltulo Prel¡minat de la Ley 0rgánica de Municipalidades anota que la aulonomía que la Constitución Polilica oel
Perú eslabl€ce para las municipa idad€s rcdica en la facultad de ejercer actos de gobierno adminisfalivos y de administración, con sujecron
aL ordenamreñto iLrdico:

oue, elsub numeral4.l del numeral 4 del arliculo 79 de ¡a Ley Orgánica Nlunicipalidades precisa que las municipales distntales, en
materia de organizac¡ón del espacio fsico y uso del suelo, tiene como función específica compartida, elecutar directamente o proveer la
ejecuc¡ón de las obras de infraeslructura urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, ta
producción, elcomercio, el lransporte y la comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales
de irrigación, locales comunales, y ob€s similares, en coordinación con la municipalidad provincial respecliva;

Oue, el artículo 59" de la Ley General del Sislema Nacional de Prcsupueslo distingue dos modalidades de ejecución presupuesta de
las aclividades pfoyeclos y sus componentes a)Ejecución presupueslal d irecla; se produc€cuando la Entidad con su perconale infraestruclura
es el ejecutof presupuestal y financielo de as aclividades y proyectos, así como de sus respectivos componentesl y, b) Ejecucion
Plesupuestaria lndirectar se producs cuando la ejecución fisica y/o financiera de las actividades y proyectos, asi como de ius raspectivos
componentes, es realizada por una Entidad dislinta al pliego, sea por efecto de un conlÍato o convenio celebrado con una Enlidad privada, o
con una Enlidad pública, sea a tílulo onercso ograluito;

Que, el numera¡ 17.3 del artículo 17 el Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación l\¡ultianual
y Geslión de Inversiones subraya que la elaboración del€xpediente técnico o documenlo equivalenle debe sujelarse a la concepción técnica,
económ¡ca y el dimensionamiento conlenido en el esludio de preinversión o ficha lécnica, para el caso de proyectos de inversión, o a ta
información registlada en el Banco de InversionBs para el caso de inversione¡ de oplimización, de ampliación marginal, de reposición y de
rehabilltación:

oue, elnumeral 17.8 del arliculo 17 delReglamento deloecreto Legislativo que crea el Sistema Naciona¡de Programación l!¡ullianual
y G€stión de lnvers¡ones regla que las modilicaciones que se presenlen durante la eiecución fsica del Droyecto de inversión deben nantener
la concepción técnicá, económ¡ca y dimensionamiento; ahora bien, estas modif¡caciones son registradas en los aplicalivos informátrcos del
Sistema Nacionalde Programación l,lull¡anualy Gest¡ón de Invelsiones porla UEI antes de sor ejecutadas, adjuotando e¡ respectivo sustento;

Que, el numeral 29 2 deladículo 29 de la Direcliva General del Sistema Nacionalde Programación lvultianualy Gestió¡ de lnversiones
instaufa que la fase de ejecución de inversiones, comprende ia elaboración del expedienle técnióo o documento equivalonte;

oue, elnumetal29.5 delarticulo29 de la Directiva General del Sistema N acion al de Programación l¡ultianuaty Gestión de Inversiones
dispone que el órgano resolutivo aulol¡za la elaboración de los expedienles técnicos o documentos equivalentes de los proyeclos de inversion,
asi como su ejecución cuando estos han sido declarados viables medianle fichas lécnicas:

Que, el numeral 33 2 delarticulo 33 de la Di.ectíva Generaldel Sistema Nacionald€ Programación Multianuaty Gestió¡ de tnversiones
i¡dica que las nodificac¡ones duranle la ejecución fisica de las inversiones deben ser regislradas por la UEI antes de su ejecución, medianle
e.!Formato N"08-Ai Registros en la fase d€ Ejecución para proyeclos de invefsión y Formato N' 08-Cr Regisfos en la lasede Ejecución para
IoARR , segÚn coresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en eliaso de ptoyectos de inversión;

Que. el nu,¡eral 6.2 de la Directiva N "017-2023.CG 'Ejecució¡ de Obras Púbricas por Admiñistración Di,".r.' i¡¡¡ú#L-"-toñ¡Ap) -qstipula que la ejecución de obras por adminEtrac¡ón orrecta a cargo de las ent'dades, se desarrotta utitizañdo s,rs éclJ¡Gs &fflf]¡k,g¿idO
capacidad técnica-adminislraliva propia, infraestruclura, equipos o maquinarias, acorde con ta naturateza y compteidl'ff\p,cWCgA&;"?z-*^

g Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
g central Telefon¡car 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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}OrL-O.;j#Rposicrones establecidas en la presente directiva. De acuerdo at costo de obra según et expedienle técnico, estas deberán cumptir con
L una aet Jtrt44os requisitos señalados expresamente en la presente dhecliva, cuando co[esponda yionforme a las calegoías siguientes: t categor¡a ,4]

obras con casto hasta c¡nco n¡Iones y 00/1A0 soles (S/ 5,000,000.00) o, ¡ndependientenente detcosto d6 laibra. cuándo est6 ubicaia en tas
Pov¡nc¡as de la zona de honterc de la S¡erra y de la Salva de! pais, asi cono 6n zonas del ánb¡to de ¡nfluencie delValte de los R¡os Apurinac,
Ene y ManÍarc (VF/,EM), de acueño con lo establec¡do en et Decrcto Supreno l,f02l- 2f,O}-DE-SG que deterninan los distritos oue torman

$"),'*'"i1
? /&¿,¿"r,í F
r^\ l\

COSTO DIRECTO
Gastos Generales 10.10%
Presupuesto de obra
Gastos de Supervisión
Gaslos de Liquidación
Gaslos de Expediente lécnico
TOTAI, PRESUPUESTO DE OBRA

g Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe

del esquema de ¡nleNención estntégica denoninado'Plan VRAE', y sus nodificatüias, ¡¡) Categüta B: Obns con costo nayot a cinco
es y-40h00 soles (S/ 5,0A0,00A.Aq hasta d¡ez n¡tones y 0A/100 soles (S/ 10,000JúO.OO), ¡¡¡) Calego a C: Obras con costo iEor a diez
er-f00/10A sobs (S/ 1A,0@,0N.00).

Oue, el numeral 6.3 de la oirectiva N'017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Admin¡slración Dhecla' determina que las
entidades deben establecer en sus documenlos internos de g€stión las funciones de los órganos o u¡idades orgánicas responsables de
planillc¿r y pfograr¡ar las aclividades del proceso de la eiecución de obfas públicas por admiáistración direcla, asicomo de su ejecución y
superyisión hasta su c!lminación y liquidación, de acuerdo con las disposjciones de la presente directiva y las funciones establecidas por el
SNPI\¡GI , para elcaso de entidades adscritas a djcho sistem¿ administrativol

oue, elnumeral6 4 de la Directiva N'017-2023-cG Ejecución de obras Públicas por Adminislración oirecta' prec sa que el expediente
técnjco es el conjunto de documenlos que comptende las sjgu entes paies: memoria descripl¡va, diseños de ing;nieria, especificaciones
técnicas. esludios básicos, memoras de cálculo, anál¡sis de precios unitarios, memorias de cálculos, presupuestos dé obra, lislado de insunos
en cantidades y coslos, cronograma de obra, calendario de adquisición de maleriales, calendario de ulili¿ació¡ d€ equ¡pos y maquinaflas,
calendario d€ utilización de mano de obra caljficada y no cal¡ficada, calendario de avance de obra valorizado, presupuesü ánaliibo dá la obra,
programa de ejecución de obra, documentos de idenlificación de riesgos, y otros documentos que corresponda0 según la €specialidad de obra;

Que, el numeral 6 5 de la oirectiva N"017-2023-CG Ejecución de Obras Públ¡cas por Adminislració¡ Directa' especifica que et
expediente técnico para la ejecución de obras pof adminisfación ¿irecta debe contar además con el modelado Bl[,,] 3D con un ;ivel de delar|e
que permita verlficarcomo minimo que esté libre do collsiones entre especialidades b¿lsicas cuando la obraconesponda a la categoÍia c, de
acuerdo con lo esiablec¡do en el numeral 6.2 de la Dfesente dúectival

-. - Que, la Primera Disposición Complemenlaria Final de la Oirectiva N"017-2023-CG Ejecución de Obras públicas por Administración
Direcla' 

' 
rectifcada con Resolución de conlraloí a N'I 83-2024-cc, contempla q ue esta entia en vigencia e1 1 de junio d6 2024 y será aplicaDE

a loda obrapÚblica que se eiecule por la modalidad de adminislración dhecia cuyo expediente técnico sea aprobado a partrr de la entiada en
vigencia de la presento norinaoquese encuentren en ejecución fisicacon una ejecución linanciera acumulada de obra ;enor aldiez porcienlo
(10o/o), en cuyo caso, a parrir de dicho eslado, deberán;decuarse a las disposi¿iones de la presenle dúecl¡vai

Que' medianle orden de Seryicio N" 01702 de lecha 26 de junio del 2025, la ¡,,1unicipalidad Dislrital de Cerc Cotorado y el consullor
Luis Enrique zebailos condori, suscrib¡eron el servicio para la elaboráción del expediente técnrco "consfucc¡ón de coberlura de ¡nstalac¡ones
deportivas y amb¡entede recreacjón activa; remodelación de losa deporliva y cerco perimétíco; además de otros act¡vos en el {la¡ minicomple¡o
deport¡vo recreativo en la asociación ulbanizadora Peruarbo 21, sector Perú, zóna t, distrito de cerro colora¿0, pruiniií ¿" ¡Áqíip.,
depadamento de Arequipa", con código único de rnversión 2678241 {en aderanie, expedienle tecnrco);

oue' con Cala N' 04'2025-LEZ0-PERUARBO de fecha 27 de noviembre del 2025, et consullor, Arq. Lu¡s Enrique Zeba os Condon,presenta el expediente técnico, solicilando su evaluación y conformidad:

oue' a favés de la carla N' 03'2025-LATH/EVAI de fecha 02 de dici€mbrc det 2025, et Evaluador, tng. Luis Alfredo Tintaya Huisa,
adjunta el Informe Técnico N' 003-2025'LATH/EVAL a través delcual se aprueba y otofiá conformidad del ex-pediente t&nico taÁto en suconlenido y forma' por el monto ascendenle a la suma de s/ 1'341,630.69, con un ptázo oe'qecución de g0 días óabndario, bajo ru,o¿"ri¿r¿
de adminisf ación direcla;

Que' medianle Informe No 758'2025-sGEP/GOPli[¡DcC defecha 11 de diciembre det2025, elsub Gerenle de Estudiosy proyectos,
lng- Amílcar Rafael Guillén zarate' visa y da conlormidad en s-u-co¡lenido, esrar. y tórr, 1.rp".ros tecnicos nnáüeroslJijrrJíüiül
al expediente téc0ico precilado 0or un olazo de ejecución de 90 dias calendario, por él monto ascendente a la suma de S/ 1 '341 ,630.69, bajola.modalidad de ejecución de administración direcG, asimismo, precEa que el párira r" rn,r"nr" ro"pendizado a favor ds la lvunicipalidad
Distrilal de,cer¡o colorado segün parlida regrstral P11574466. a¿emás s;nala qr. ir 

"rr",oo.,ronto 
de elecución no corespondería realizar

el m.delado Bl¡, 3D por enconkarse Incurso en ra categoria A en merito a ra DEopAo, de acuerdo ar s¡guiente detafle:

s/ 1'128,232,59

s/ 113,895.69

st 1'242,12&28
si 65,552.41
s/ 12,920.00

s/ 21,030.00
s/ 1'341,630.69

(l Las carnpar¡enles y nodos cont,oh¡¿dG en e/ r,ls€rl€ cuádro se hen eslabteddo en 6l prcsupuesta de! exp&i@te técn¡co (a ta4s 4/), ast cono evduados y apñbadaspat et Ev¿uadat cañ úbme racni.a N' \a|-2\2rLartvEvL. po, e' sw cerane w tsiuaii"; ;ü;; i ;r;; ;;, ,",r-" N" l.6¿az5.scEp4,opt/jttDcc t Dú élcerentedeü6sp(¡blicasetnt'Eestrüctunnladantatntañeréai"ou"sco.zozséóiiióóéia;;;.ü;;;;;;#;ñ;;;:i,y;ü_##t{' 
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9-Orl-OrllPO . oue, con Informe N" 091-2025'MDcc-GoPl-ADA[¡ oe recha 15 de dicrembre det 2025, et Especiatisla en rnversión pública, Lic. AldoLuna aet JtlaniondApaza l\¡amani, remite elformato o8-C del registro en fase de ejecuc¡ón para IOARR, ei cual, se ha elaborado en méito a las metas
propuestas en el exped iente técn co conten id as en el cuad ro com parativo de metas fisicas y ln ancieras a folios 16 al 23, asÍ como suslentadas
en los costos de la invers¡ón, elcual asciende al monto de S/ i'341,630.691

Que' a través del Infome N0 1 127-2025-UF'GOPI-[1OCC de fecha 23 de diciembre det 2025, el Responsabte de lá Unidad
Econ Franklin Maxon Vald¡v¡a chávez, de la revisión al exped¡ente técnico veñfco que la IOARR tiene como objeto lá

de cobertura de instalaciones deportivas y ambiente de recreación acliva correspondiente al seruicio de práctica deponíva y/o

,^.,'-4t ^

-"**'"o;:"i
i8**'u;Éo;1 ;."'

creativai por lo que delermina que corresponde ejecutaila IoARR en base al expediente técnlco pres€nlado respecto alobjetivo rairrraoo"n
el banco de inversiones:

Que, medianle lnforme N" 232-2025-¡,1DCC/GOPI/AECE/HAfF de fecha 23 de diciembre del 2025, et Especialista Legat en
Confalaciones-con-el Estado' Abg Hans Albert Talavera Femández, es de la opinión que se apruebe el expedjente té;nico TOARR-por el
monto de s/ 1'341'630 69 (u¡ millón fesc¡entos cuarenta y un mil seiscientos treinta con b9/i00 s;es), con un ptazo oe ejecucion ¿. só du,
calendario, medlante rnodalidadde administmcióndirecta:

Que' con Informe Tecn¡co No 340-2025€0P|-[¡DCC de leclla 24 de diciembre det 2025, et cerente de Obras púbticas e
lnfraesiructura lng. Luis Juan Suma a Rojas, otorga conformidad al expedienle técnico IOARR ,Conslrucción 

de cobertura ¿e ¡nstáiaciones
oepo(¡vas y amDentede recreac¡ón acliva: remodelac¡ón de losa deportiva y cerco perimélrico; además de olros activos en el (la) minicompteJo
deportivo recrealivo en la asociación uóanizadora Peruarbo 21, seclor Perú, zona lll, distrito de Ceno Colorado, p,ouinJiá or Á"ll,pa,
deparlamenlo d€ Arequipa", por el costo total de inversión de S/ 1'341,630.69, con un ptazo de ejecución de g0 dlaE catendario. b;io ta
modalidad de administración directa: por lo que requiere se disponga la continuac¡ón de los trámites de .oiooaáón.

Oue, a través del Informe N" 1172-2025-[¡DCC/GPPR de fecha 29 de diciemb¡.e de] 2025, el Gerente de ptanifcación, presupuesto
y Racionalización' c P c. Ronald Nestor Jihuallanca Aque-nta, olorga dispon¡bilidad presupuesta¡ por el monto de S/ 1'341,630.6g cuyo gasto
será reg¡strado en la secuencia funcional progmmática, a fn de ale;der l; reouerido:

Que' el análisis realizado por la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyeclos elexpedienle técnico en menc¡ón se encuentra d€ntro de ta
Calegoria A, por lo que no le coresponde ¡ealizar el modelado BIM:

Que,la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca analizando elexp€diente lécnico presentado, defivaellnforme Legal N"052-2025-EL-GAJ-MDCC
suscrilo por la Esp^ecialista Legal lll de la Gerencia de Asesoía Juídica, quiin opina: dE ApRuEBe a 

"rpéoi.nr"ié.nlo 
o.i¡oy"Já o.inverción IOARR "construcción de cobertura de.instalaciones deportivas y;mbienle de ¿creac¡ón acuva; remodelación de losa deportiva y

cerco pe(métrico; además de olros activos en ei (la) minicompleio deportivó recreativoen la asociac¡ón urbanizadora peruarbo2r, sr"iorper,zona lll, dislrito de ceÍo colorado, provincia de Arequipa, depaáamento de Arequipa'con codigo único de inversión 26lg24l, con etpresupuesto lolal de S/ 1'341'630.69' con plazo de ejecución de 90 dias calendario, ;n la modatidadie ejecución por administración direcra
Dicho pronunciamiento' obt¡ene conform¡dad por la Gerencia de Asesoria Juridici, mediante et proveido N.408-2025-GAJ-MDCC al esrar
desde elpunto de vista legalarreglado a Ley;

Que' basado en el principio de confanza, esle despacho, no tiene como exigenc¡a verficar las funcion€s de los funcionar¡os, eñ el
exlremo del conlenido de los infomes citados, o determinar si han cumplido o no en iorma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo qu€poofla lraer c0m0 consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, máé aún que lai frnclónes ¿e-los
tunc¡onarios son profesionales de alla especialidad e idóneos:

Que, con l\''lemorándum [¡últiple N " 142-220-412-624-2025-G|\4-IVOCC indica que tos inlormes técnicos cilados, son emitidos por
profesjonales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en cdtenos tecn¡cos y especializados, los que resultan
irrefutables para este despacho' por tanlo, sus infomes tienen un sustento decisivo, y, dada su alla especiátidá0, y rates oespachos asumen
la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los crilerios técnicos;de ninguna lorr¡a nos pueden inducir aleÍor, porlanlo
para este despacho, se sustenta¡ en la real¡dad y responden a un análisis concienzudo y €xacb;

Que, los informes técnicos cilados' son emitidos por profesionaies capacitados y espec¡atizados, cuyas conclusiones son claras,
basados en crilerios lécnicos y especializados, los que resultan irrefulables para esle despacho, por tanlo, su! ¡nformes lienen un sustenlo
d€cisivo, y, dada su alla especialidad' y tales d€spachos asumen la responsaüru.0 eritriiü y 

"r.ruyente, 
sin excepción alguna. Los criterios

lécnicos, de ninguna forma nos pueden inducit al etrot, por tanto, para este despacho, se suatenlan'en la realidad y respoñden a ,n in¿risis
clncienzudo y exaclo;

Q!e' con Decreto de Alcald ia N"004'2024-[¡ocC del06 de marzo del2024 et Tilutaf det pliego hadesconcenfádo ta administración
y delegado funciones adminislralivas en el Gerente Municipal y otros func¡onarios, habiendo dispuesto;n el numeral 10 del articulo primero de
tal dispositivo municipal que es alribución del Gerente l!.lunicipal resuelve desconcenlrar y delegar en el Gerente l\4unic¡pal la atribucón deaprobar expedienles técnicos de obfas o sus modificaciones, salvo que la aprobación de estas;odiñcaciones haya sid; deia.c". oi,o,
órganos o unidades orgán¡cas; razón por la que, conesponde derivar éste, a la aludida aulondad municipat para emita el aclo resolulivo
respectivoi portanlo, este despacho se encuenlra lacultado pafa emitir pronunciamienlo respecto atexpedie¡te de los vistos:

Que, eslando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales citadas, en @nsecuenoa y basado en tor
los i¡lormes técnicos y legates exislenles en el presente caso; ' -- :t*

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica; 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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CERRO CglOBA-DO sF RFsilFLVE;"Cuna de[.Sittar
ARTICULO PR||\4ERO. " APROBAR el expediente técnico de la IOARR "Construcc¡ón de cobertura de instalaciones d€Dortivas v

ambienle de recreaciónacliva; remodelación de losa deportiva y csrco p€ métrico; además de otos activos sn el (la) minicomplejo depoftvó
recrealivo en la asociación urban¡zadora Peruaóo 21, seclor Perú, zona lll, d¡strito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departámenlo
de Arequipa' con código únic0 de inv€rsión 2678241, con elpres!pueslo totalde S/ 1'341,630.69, mn plazo de ejecución de g0 dias catendario,
en la modalidad deejecución por administración d¡recta, de acuerdo alsrguiente presupuesto desagregado:

s/ 1'128,232.59

s/ 113,895.69

st 1'242,128.28

s/ 65,552.41
s/ 12,920.00

s/ 21,030.00
s/ 1'341,630.69

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsab¡l¡dad a la Gerencia d€ Obras Púbticas e Infraeslructura en coordinación con ta
Sub Gerencia de Estud¡os y Proy€clos para que cumplan con los demás lrám¡tes adm¡n¡strativos complementarios, a fn de llevar adelante ta
ejecución del expedienle técnico apfobado; conforme a sus atribuciones, facultadss y de acuerdo a ley. estableciendo que la delic¡encia o falta
ds r€ndición clara y preclsa, será de exclus¡va rssponsabjl¡dad ds las d€pendenciaE eieculant€s.

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIOO que elpos¡ble eror o defecto de cátculo en los ¡ntomes técn¡cos de ta evaluación de
expedionte Técnim de la |oARR, de ser el caso, siendo exclusivos responsables los emilentes de los informes técn¡cos resp€ctivos.

ARTICULo CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, confome a tey, para los fnes de pertinentes.

ARIÍCUL0 OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Inlormación, ta publicación de ta present€ Resotución en et portal
Insl¡lucional de la Página Web de la l\¡unjcjpalidad D¡stítat d€ Cerro Cotorado

COSTO DIRECTO

Gaslos Generales 10.100/o

Presupuesto de Obra
GastoE de Supervisión
Gastos de Liquidac¡ón
Gastos de Exped¡enle técnico
TOTAL, PRESUPUESTO DE OBRA

RE6i S IRESE, COMUN/OUESE Y CÚMPLASE
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Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe


